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VISTO:
La Resolución N" 53712024 de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al Cr. Manuel Fabio Dorado,

en el cargo Suplente C2 de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Simple de la asignatua

"Contabilidad II" con extensión de funciones a "Contabilidad I" de la carrera Tecnicatura Uniyersitaria
en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán, a partir de la efectiva toma
de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición; con fecha de toma de

posesión en el cargo el l8 de septiembre de 2024, según Resolución N' 50-618/2024; siendo su última
prórroga por Resolución N' SO-782/2024 y convalidación Resolución N' CA-SO-019/2025, hasta el 3 I de

diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde imputar la Presente
proüoga a un cargo vacante de Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, con licencia sin goce de

haberes del Cr. David Taranto, a parlir del24ll I /2023 y por el termino de 4 años por haber accedido a un

cargo como Diputado Provincial Artículo 49' Punto I Inciso a) Convenio Colectivo Docente. Dto.
124612015, Resolución N' CA-SO-047/2024 y Resolución N' SO-276/2024 y su convalidación N" CA-SO
20412024, Resolución N" CS-347/2003 - lnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán

- Cargo contemplado en la Resolución N'CS-287/2025; siendo necesario elaborar el instrumento legal

correspondiente.

Que, el Consejo Directivo de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Extraordinaria No 04/2025, aprueba por Unanimidad, el despacho de la ComisiÓn de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO 1o: Tener por prorrogada la designación del Cr. Manuel Fabio Dorado, D.N'I. N' 20.627.371,

lid¡d Il"
C2 de Profesor en la Categoria de Adjunto, DedicaciÓn Simple de la asignatura

n extensión de funciones a "Contabilidad l" de la carrera Tecnicatura Universitaria

en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciemb¡e de 2026 o nueva disposiciÓn, designado por

Resolución N' SO-537/2024.

ARTICULO 2': Imputar la presente prorroga a un cargo vacante de P¡ofesor Adjunto, Dedicación

Semiexcfusiva, con licencia sin goce de haberes del Cr. David Taranto, a paÍtr del24/llz023 y por el

termino de 4 años por haber accedido a un cargo como Diputado Provincial Artículo 49o Punto I Inciso a)

convenio colecrivo Docente. Dto. 124612015, Resolución N' CA-SO-047/2024 y Resolución N' so-
2',16/2024 y su convalidación N. cA-so 204/2024, ResoluciÓn N' cs-347/2003 - [nciso I Planta de

Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la ResoluciÓn N'CS-?Vn025.-

ARTICULO
de Personal,

3': Cursar copia al interesado, Conseio Directivo,
Dirección General de Administrac

para su co imiento y efectos

hc

LIA E IT Ul

Secretaría Académica, Di¡ección General

Personal y Escuela de Ciencias Naturales

\ úL
E

IIUSEBIO A- ME
!{CD DECANO
.\D RT¡IONA]. O

r¡,i^D NACIONáI DIARIT1 ACAD
AT

S.A¿TA

Expediente N' SO-1 9.541/2023.-

Reso I uc ión N" C D-ORAN-3 5 6/2 02 5.-


